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0IBBeeidN> &BMa«lS¥SA.eidN: 
Oatle del Oarmon, ndm. 29« prifiof^al. 

Teléfono núm, 2>i49,

VENTA BE m m W h A m B  i 
Ministerio do la Qobornaoidn, planta bajâ  

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S Ü M A R Í O

iSnl«t@H9 fi@ la ioerra’
Eeal ádcreto concediendo Gran Cruz de la 

Orden del Mérito MíHígz á D, Cayo de 
Á^cáraU y MmérAeZj Coronel de Ingenie^ 
roSj retirado.'-'Página 511.

üalstfiri® ú9 iraola lustlofa^
Real orden disponiendo se pongan en cono

cimiento del Fiscal del Tribunal Supre
mo, á los efecto8-qiíe se indican, las de- 
nm cias dirigidas á este Ministerio rela
tivas al procesamiento de Alcaldes y Con
cejales durante el periodo elecioraL—P á
ginas 511 y  612.

Ministerio de la Guerra:
Uml orden disponiendo se devuelvan á 

¡08 individuos que se tnencionan las canti
dades que se indican, las cuales ingresa
ron para  reducir d  tiempo de servicio en 
filas.—Página Bí2,

Ünfgtsdd és k strü sd o i Fáblica-i I d k s  Arles:
Reales órdenes nombrando los Tribunales 

para  las omsiciones, turno de Auxiliares, 
á las Cátedras de Lengua y Literatura 
castellana, vacantes en el Real InstUuio 
de Jovellanos, de Gijón, y  de San Isidro, 
de esta Corte—Página 512.

Otra Ídem id. id. á la Cátedra de Matemdii- 
CQíu vacaAe mi el Instituto de San Isidro, 
de eda Corte.—Página 513.

Otr i üisponíendo se den los ascensos de es- 
cake  ̂ y que los Profesores de Escuelas In- 
dmirmUs-y de Artes y Oficios que $c nim- 
cionan, pasen á am par en el escalafón los 
números que se indican.—Página 513.

Minlstarfo de Fomento:
FbCal orden convocando oposiciones para, 

proveer una plaza de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase y  otra de Jefe de 
Negociado de tercera de la plantilla de la 
Secretaria de este Ministerio. —- Pági
na 513.

Adm ífiístracíiéíi C e n tra l:

H a c ie n d a .- Dirección General d ol Tesoro 
público y Ordenación general de Pa
gos del Estaño.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el día  
de ayer.--Página 513.

In stru cción  P ú b lic a —Subsecretaría.— 
Citando á los represeniantea é interesa
dos en ¡0 $ henefxdos ds las fundaciones 
que se 7mncianan.—Página 514.

Real Academia do Bollas Artes do San 
Fern a n d o . - oposiciones para  
proveer una plaza de pensionado por la 
Pmkira m  el extranjero.—Página 514.

á.mm.o I.®—BolSíí.—O b sieva toe io  @eh-
TKAL MlTEOEOLdeiCK).— OPOSICIONES.

Subastas Abministeaoión: Feoví^- 
ciAL. — Adm inistración Municipal. — 
Anuncios o fíC ía lss  del Banco de Espa
ña (León), Sociedad Coto Yimrio, Socie
dad eiócirica La Rosa, Gompañiri de ¡os 
Caminos de Hierro d d  Norte de España, 
Banco de Tortosa, Sociedad Hidroelédri- 
ca Ibérica y  Banco de Tarrasa.—BAî 'XO- 
RAL—ESFEGTÁCULOS.

CüABXíOS ESTáBÍS-Akeso E dictos.-
ticos' de la

Presidencia  d e l  Consejo bk Mtnis-^ros. 
Interven clon civil do Guerra y M . iaa 
y dol Protectorado en Marrucc , — 
líesú menes estadisíieos de pagos pe r bóli- 
gaciones p r8stipiiesías de Ja secaon í2, 
€ Acción en MarniecosHf, corresponáientes 
al mes de Enero próximo pasado.

H acienda.—Dirección General do Ad «la
nas, “-iíelacédn de los cargamentos de 
trigo y demás cereales pi'oeedentes del 
extramjero.^ que han sid o  despachados en 
la s  ÁduaMCis do la  Peninauia é is la s  Ba
leares durante el m es de Enero último.

Instrucción  P ú b lica .—Dirección Gene
ral de Primera énseñanza.—Cofíi-m'íía- 
cMn de la relación provisio7iáí de Esam- 
m s nacionales de primera m sm anza qm  
han de proveerse en el OoncHrso general 
de traslado correspondiente al primer se
mestre d(d año actual.

Aiscmo 8/^—TríBUNAL BtJPREMO.-*SALA 
DE LO CivjL.--FÍkgQB 39 y 40.

PARTE OFICIAL 
r i t i i D M  M I w i »  M  a m o s

i .  M. el Rey Doh Alfanss XIíI (q.D.g<), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y 8S. AA. RR. e¡ Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas da la Augusta Real ifa-

H im » «  »B M m s i
REAL DECRETO

En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Coronel do Ingenie
ros, retirado, D. Cayo de Azcárate y Me- 
néndez, en atención á los distinguidos 
icrviclos qiue ha prestado durante su câ

rrera militar, y  muy especialmente en el 
citado empleo de Coronel, que ha ejerci
do por espacio de más de nueve años, 
mandando el Regimiento de Pontoneros, 
oí 2.  ̂de Zapadores Minadores, y última
mente el de Telégrafos,

Vengo ©n concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz dé la 
Orden del Móriío Militar, designada para 
premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á primero de Marzo 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.

ÍMSTEEIO pe GEACM 1  JUSTICIA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Son varias las denuncias 

dirigidas & este Ministerio de que se es*

tán dictando autos de procesamiento con
tra Alcaides y Coiicejaies durante el pe
ríodo electoral, contraviniendo el crite
rio en quQ se inspiró osa Fiscalía al dic
tar su circular de 12 de Febrero de 1916, 
interpretando acertadamente el pensa
miento del Gobiorno, de absoluto respeto 
á la libre emisión del sufragio, en vista 
de lo cual,

8. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se pongan en conocimiento 
de V. E. tales hechos para que excite ©1 
celo do sus subordinados, á fin de que in 
tervengan en ios sumarios formados, ve
lando por la observancia do los precep
tos legales, interponiendo los oportunos 
recursos y adoptando las medidas con
ducentes á la consecución del indicado 
objeto y á la depuración de las responsa
bilidades que hayan podido contraerse.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde



B l i 2 Marzo 191T

V, E. mnohoa. a ñ o s .J la iiid , 28 de Fa- 
brojo de 1017.

A L V A E A D O . 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

i i i f g | l §  M  l iá  e U l M i

■ " B.SAL OE.DEN
Es:cm.o* B.r.: .Haliáíidos^ |iii?tlñoado q m  

km fsidiTiduos que se relacionan á €?ontl- 
íiiiaoian, á !ob reemplazos

qua iO i'ndieaüj están oomprcadidos m  
el artículo 284 de la Tigciiía ley d# Ea- 
dutiiiiíianico.

El Eisy  ̂ > servido á^epe-
ner que se w os interasados

' tas cantid q i arosi para redu
cir ©1 » o OH según
cartai da u"  ̂ o a ' - en las fe-okaa,
coa los números y, por las Delegúelo,ues 
de Hacienda quaen  la citada ralaeióii ss 
expresan, como Igualment® la suma qii§ 
daba ger reintegrada, la eual percibirá el

G acéfe m  @i

indlTÍduo. qiia b,-k.o el. deposito 6 la 
sena autorisada m  form.a legal, «egüa
provIoB.© el artículo 470 del Reglamento 
uictadú pvra íh eiaciicioa de la diada lew, 

•Da- iierd orden lo digo á ¥ ,  E. para su 
ixno»d*ni-dBto y demás eleotos. BIob gnar- 

á Y, E. ianüüog sñosv- Madrid, 24 de 
Febrero u6 1017.

Î UQTJF.
Señorea Csapltanes General-es de Im  1.%

2.̂ ', y 6.  ̂EoipoM.os.

fBi? üifíi.

l O M B E E S  

B i  LOS E ld L ü ^ aS

Jua^i Tello d iiiiénes—  * ...  
El IV. .isnio.
Fra’-c-snoBardáuM aten.. e. 
Jcs7 Md Martínez H om ilía ,. 
Aiejendro Bruii Ásen jo. -.... 
Eugenio Córdoba Aguirre 

g a v i r i a . . . .  
Antonio Méndez G arcía.. . , .  
Tomás Ampnero Jiménez. .̂ 
Fraiioisco Arévalo Martínez.

Francisco Cueto Sepúlveda.. 
Francisco Mazarredo Gonzá 

les- de Mendoza..
Memígio YaFs Boscli. ■,------
Jusii Lniíá Ferri García. . . .  . 
'El r a i s n i o . . 
Miguei Bonmatí Albert, >...

Jop Sala Sala..
El n SMO .. w . . . . . . . . . . .
dea giín Gil de Vergara y de

r Vv.a  ............
Jo>- Paleó Cambra 
Jo... 'lujáis T rons.. . . . . . .
J os ijm .erich Carreras... 
Fan in o  Diez A bascaL,..

1913
1018
1916
1.916
I9Í6

1918
1916
1916
1918

1913

1918
1916
1918
1918
1916

1914 
1914

1916
1912
1913 
1916
1914

4,piamsalsíífr?.

Madrid. 
Idem - . .  
Id em ... 
Id em .. .  
Id em .. ^

í d e m .   ..........
Idem ..............
Cebolla........
Yi l ia n i ie v a  

del Duque 
M álaga.. . . . .

V a len cia .,. 
ídem  . . . . .
Sueca .. . . . .
Idem.. . . . .
H o n d ó n  de 

las Nieves.
N ovelda-----
Id em . . .  . . .

A l h a m á . . . .
Barcelona... .
Id em .. . . . .
Tarrasa,.  . 
Y illafufre..

Proviiisfa,

Madrid. 
Idaíji... 
Idem... 
ídem., .  
Idem . . .

Id em ..
Idem .. 
Toledo.

Córdoba - 
M álaga..

Valencia. 
Id em . . . .  
íd em .. , .  
Idem . . . .

A licante. 
Idem, . j . 
Idem. .1.

M urcia___
Barcelona,. 
Id em . . . . . .
Idem . , . . .  
Santander.

Madrd, I . , . • 
lÁ'Iem. *«.»»«•« 
Idem, 2 . . . , .  
bJf n i . . . . . . . .
i ' L'jii. . . . . . . .

Idem
IdeiBjS. . . .
Talayera, 7...

Moxit-oro, 24. - 
Málaga,*88...

Valencia, 41,. 
Idem, 4 2 ... .. .
Alcirá, 4 5 . . , .  
Id em .. . . . . . .

Orlhiiela, 50..
Idem ..............
Idem ........ ...

Lorca, 53.. .. 
Barcelona, 61.
Id em  ............
Tarrasa, 65.. - 
Torrelavega, 

89................ .'

F E C H A S £Ü0
tos355ü.

m  lám ({ '
f.er-rc4i5‘
tég5?s-r?.sg.

P.A50 !>' f*' Im

—
Ü* le ’

12 Febro. 1918 115 M odrid____ 1.000
25| eptbre. 1814 

1 <]nero 1916..
230 Id em . . . . . . . 500
199 Id e m .. . . . . . . LOĈ

10 Fabro. 1916. l l4 Idem LOGO
10 ídem 1916.. l i2 Iderü. . . ----- LOGO

14 ídem 1918... 201 Idem .......... .. 500
16 ídem I9i6, = . 232 íd e m .., 500
19 Enero 1916. . 163 Toledo. 1.000

2 Novbre. 1916 126 Córdoba. . . . 500
28 Septbre. 1914 217 M álaga......... 500

8 Febro. 1913 209 Valencia___ 1.000
15 ídem 1916,.. 173 I d e m ........... 500
10 ídem 1913... 66 Id em .. . . . . . 500
14 JuIioA914... 209 Idem ............. 500

29 Enero 1916.. 55 Alieemto----- 1.000
22 ídem 1914. . 17 Idom ............. 500
28 Agosto 1915. • 204. ídorn............. 250

29 Enero 1916.. 125 Murcia <. . . 500
28 Agosto 1912 236 Barcelon a .. - 1.000
15 Febro. 1913. 145 íd em ............ 500
7 ídem 1 9 i6 ... 98 Idem . . . . . . LOGO

13 ídem 1914... 107 Madrid------- 1.000

í  g E lL iS  i l l f I S

REALES ORDENES 
llino. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por ei Consejo ele Instrucción Pú
blica,
. S. M. ©1 B ey (q. D. g.) ha tenido á bien  

nombrar el siguiente Tribunal, para juz
gar las oposiciones, turno de Auxiliares, 
á la Cátedra de Lengua y Literatura cas-, 
teibrüKS, yacantá ©n el Real Instituto do 
Joveilanos, do GJJón:

Presidente,
Soíicr Conde de Lizárraga, Consejero 

de liistrucción Pública.
Vocales.

D, Leopoldo Oeno, Académico.
D. Mariano Barsi, Catedrático del In s

tituto de San isidro.
D, Em ilio Aranda y Toledo, del de 

Jaén ,y
D, Antonio Zozaya, competente.

Siipkníes.
D. Ricardo León, Académico, .
D. Jacinto García Calvo, Catedrático 

del Instituto de Toledo.
D. Francisco F. Garriga, dol do Ovie- 

do, y
D. José Martínez Ruiz, competerite.
De Real orden lo comunÍGo i  V. I 'para 

gu conocimiento y efectos. Dios guar
de á ¥ . I. muchos años. Madrid^ 12 d# 
Febrero de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio-

lim o. Sr,; De conformidad con lo pro 
puesto por el Consejo do lastruoción Pú
blica,

S. M. ©1 Rey (q. I). g ) lia tenido á bien  
nombrar el sigiiioKte Tribunal, para juz
gar las oposición68, turno de Auxiliares^ 
á la Cátedra de Latín, d el Instituto de 
San Isidro de esta Corte;

¡ Fresidm h.
I D. Ramón Manénáez FIdal, Consejero 
! de Instrucción Públics,

Foca les,
D. Jo sé Alemany Boliifei’, Académieo.
D. Franciseo Commelerán, Catedrático 

dol Institu to dei Cardeisal Cisneros, de. 
esta Corte.

D. Federico Baraibar, dol de Vitoria; y
D. Antonio Balbnena,'competente.

Suplentes,
D, Eduardo Hiiiojosa, Académ ico,, .
D. Moisés Sánchez Barrado, Oateclráti- 

co del Instituto de Canarias,
D, Cristóbal Eiosco, del do Salaman

ca; y
D. Baldomero Alonso Domínguez, com

petente,
B© Real orden lo comunico á V, I. para 

BU conociiaknto y efectos. Dios gsiarde á 
Y, L muchos %ñoi. Madrid, 12 da Febrero 
de 1917.

BURELL.
SeSor Subsocretario do este Ministerio.
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lim o. Sr.: De eoiiformida-d son lo pro
puesto por el Consejo de instrucción Fá- 
blica,

S. M, el E iy  (q. D. g.) lia tenido á bien  
-nombrar el siguiesto Tribunal, para Jua
gar las oposioioiies, tum o de Auxiliares, 
á una. Cátedra de Matemiticas, vacante 
en el Instituto de San Isidro, ele esta 
Corte:

Presidente,
Jj, Daniel Gortázar, OoBseJero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

D» Leonardo .Torres Qiievedo, Acadé
m ico.

D. Antonio Llardeijt E  ̂ et, Catedrático 
del Ixístituío de'San
■ D- Jc^é Martínez San Miguel, de Lé

rida, y ' -
D. Segundo Enelso, com,peteut0.

Síiphnh^.
D. Gustavo Fernández Eodriguez, Acá*- 

démieo.
D, Ignacio Suárez Somonte, Cate-dráti- 

eo del Instituto dal Cardenal Cisnoros.
D. Ventura E ejes Frosper, del de To

ledo, y
D. Gayo Azcárato, eompetenter
De Eoíü ofüeik lo comunico 4 Y. I. ptra  

m  üoBodmien-to y efectos. Dios guar
de i  V« I, muchos añoí?. MtdrM, 12 da 
Febrero da iSl7.

BÜEELL,
Señor Subsecretario do este Ministerio.

2  Jfeirga I t l f

de á Y. I. muchos sños, Madrid, 2S do 
F eb rero  de 1917.

15 U -H- D LL.
8^ñor Sul-cíocretario de este MlBisterio.

ilil^Trsa II fOIlIT0
n m X j  OKDEN

Correspo2i.dieiido al tufño de oposición, 
según lo dispuesto en el párrafo sexto 
del artículo 3F de la Lsy de 4 da Jiiaio  
de Í90S y en el artíouio 20 del Reglamen
to para su ejecución, la provisión de una 
pieza de Jefe de Administración civil de 
cuarta ciase y otra de Jefe de Negocia
do de tercera, que lian de producirlo 
con motivo de una vacante por Jubilación 
en la pianíilla de la Secretaría de este 
MÍBÍsterlo,

S. M, el Rey (q. D. g.) ge ha servido 
disponer:

IImo. Sr.: Habieiido fallecido el día 20 
de Enero próximo pasado D. Alejandró 
Ferrant y Kiscliermán, Profesor de tér
mino do la EBcucla de Artes y Oficios de 
Madrid, que figuraba en la cuarta cate
goría del escalafón de los de bu ciase,
. S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla
mentarios en la escala, pasando en su 
consecuencia á ocupar en dicho escala - 
fón los Búmex'os 25, 40, 60, 100 y 172. res- 

'pectivaoioiite, los Proiesoies da término 
D.^ Fernanda Francés Arribas, D. César 
Alvarez Dumont, O. Manuel Fuxá y Leal, 
D.'Maniiei López Gouzálos y I>. José Agell 
y Ageil, que desempeñan sus cargos, por 
ei orden en que so citan, en las Escuelas 
del Plegar y Profosional de la Mujer, de 
Artes y Ofioios de Málaga y Barcelona, 
Industrial y de Artes y Oficios do Cádiz 
y la Industrial de Yillanuova y Geltrú, 
con el sueldo anual de 8.000, 7.000, 6.0C0,
5.000 y 4.000 pesetas, como cora prendidos 
en la cuarta, quinta, sexta, séptima y oc
tava categorías, con derecho á percibir 
DA Fernanda Francés 1.000 pesetas más 
por razón da residencia, reconociéndose
les á iodos ellos para hacer efectivos di
chos haberes, la antigüedad de 21 del ci
tado mes de Enero, día siguiente ai del 
fallocimiento del mencionado Profesor 
Sr. Ferrant.

De Real orden lo digo á T. I. para su 
cohocimieato y demás efectos. Dios guar-

m

IP Que s© convoque ñ oposidones 
para proveer íRchas plazas en la forma 
establecida en io s artíeulog 20, 24 y 25 
del Reglamento para la aplicación de di- ' 
chaLe^n L05 aspirantes presentarán sus 
instancias en el Registro general de eete 
Ministerio, desde esta fecha hasta los doce, 
de la noche del día 4x1^1 com ente.

Que estas oposiciones se rijan por 
el Güestionarlo si?robado por Real orden 
de 22 de Diciembre de 19 í O, y 

8.̂  Que con la oporíimidad debida ge 
proceda tú nonibrarnicrito del Tribunal 
que ha de juzgar ios ejercicios.

I>e Real o.r{kLU lo digo á Y« S. part 
su oonocimierit'o y íhauás efecto??. Dios 
guííi'de i  V, S. Madrid, !.•
de Marzo de 1917. .

Señor Jefe del Negociado Central de este 
Ministerio.

ÍHiiSTEriiO DE HACIEND.A

el e l

LOTERIA NACIOHÁL
Nota d& los fmmeros y poblaciones á los que han correspondido los ÍB premios mm/or€$ 

de los ÍJ70Q qm comprende cada tina de las tres series de hiUetes del sorteo celebrado en 
mié día.

KÚMniROS
PEEMI0.3

Fssetss,

P O B L A C IO N E S  -

PRIMERA, SEGUNDA Y  rw,ROERA m m m

7.549 100-000 Madrid.—Madríd.—Madrid.
7 232 í. 0.000 Barcelona.,-—S>n̂ i.lia —Barcelon .9_.
5-991 2:j.'000 Sevijla.- a i^br-,Uáiu~-Va.lcncia.

18.?a 8 ■■ 1.500 Madrid,— k e, —.Madrid.
11.404 i . .500 Málaga.— 7  ú  i i ' -Valencia.
14 765 í . 500 Madrid. -  Ii eu  —I...os Barrios.
2.0(i0 1.500 Cádiz,—h h' .k :. -Bíibaóv

ITOO B.übao.—B 5,̂  Ihloao,
23A52 ■ L600 IJ beda.—M-áhíga.—Bafí. OiOn a.

. 2.673 I . dOO Fad ró n.—Córelo ba.—J a én.
1 500 Madrid.—Barcolona.—Madrid.

2 6 .4 8 9 lAOO Barcelona.- La F.' Gu ona,—Madrid.
9S.471 IRGO Geuía.—Ceuta.—Cru.i.

2.104 1 500 Minas de Río Tínico — ‘ I :rlri(L  ̂-Barcelona.
‘ i . m ■ 1.500 Madrid.—Madrid.—Madrid.

Madrid, 1 de Marzo de 1917.

En ol corteo celebrado hoy con arreglo 
ai artículo 57 de la Instrucción geraersl 
do,Loterías de 25 da Febrero de 1.893, para 
adjudicar los eincoprem ios de 125 poae- 
tas cada uno asignadoa á lao doiicollas 
acogidas . en Iob' estabiecimloiitos da 
Boneñceneia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguí entes: 

Joaquina Hoyo Ramírez, Beatriz del 
■ Piiar J'aa.regul, Mercedes do la ‘ Fuente 
Blanco, Filar Alda Aveiidaño y Carmen 
de Egea Riiblra, fiel Asilo de Nuestra Be- 
ñoi’a do las Mercedes.

Lo que «e. afinifCiapara conocimiento 
del público y  demás efeeíos.

Madrid, IP de xMarzo de l9l7,->~Por or
den, Daniel Grifal,

PROSPECTO DE BEEMIOB
j;ara el ^̂ orieo que se ha de celehmr 

ñn Madrid el dia 12 de Mar$o de tOíf,
Ha d© constar de dos seríes de 8.1/ 00 

billetes cada una, al precio de 40 pesetas 
el billete, divididos en dódmos á cuatro 
pesetair, distribuyen dos© 85C584 x>eseta?; 
ea 1 5 2 premios para cada serie, ele la 
manera siguiente:

PREMIOS

de
de
do
de 2 .̂  00. , . ,  
• de 41X1...,

PESETAS

120JJ0Q
65.000
25.000

602.400



S 1 4 i  Mmm IM T .Gaceta '&ú í r a a r í a . §1

09

^pro^im.aí5Íonas de 
4CK) pesetas cada 
fiaaj para loa S9 
Húm^roB restantes 
Ü6 íM em:tiMñ dol 
premio prÍift.ero.. 

id- de 400 id. fíl.j 
para los Oó núme
ros resi-a.ütes de la 
centena del pre
mio segu n d o ... .  - 

id. de 400 id. id., 
para los 99 núme
ros ^estante^ do la 
centena del pre
mio tercero..........

aproximaciones de 
1.500 pesetas cada 
ima para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio prim.aro. 

Idem de 1.000 id. id. 
para los dei pra- 
mío BS^nndo. . . ,  

Idem íi8 692 Id. fcL, 
para ios del pre
m io tercero .. « ®.

’ I á o i Ion billetes respectivos, con presen- 
 ̂ y entrega de IcpS m ismos.

^ ridj eS de Octubre de 191,6. El. Bi- 
general, Ednardo Eodenae.

1.172

39.800 

S9 €00

5.000

2.000

1J84
857.584

Las BOU compatiM ci
m n  ou  ̂  ̂ prem io  que pueda
COTO pui í  ̂ í? 1 letej eiitendiéndose 
con l e & p . . . C í l a i a d a s  para ios nú- 
.meroB anterior y • posterior al fie los 
prem..ios primero, B©gundo y tercero, 
que si salióse premiado el número i, bu 
anterior es ©1 número 31.000, j  si fuese 
éste al agraciado, ©1 billete número í  eerá 
al fjíguiante.
 ̂ Para la  aplicación de las aprexi-macio- 
nm  da 400 pesetas, se sobrentiende que 
ni el premio primero -corresponde, por 
©|6.oiplo, al número 25, se consideran 
agradados los 99 números restantes da 
la  centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde 6Í 26 al 100, y.en igual forma las 
;aproxlm.aciones de los prem ios Begundo 
j  tercero.

El sorteo  ee efectuará, en el ].oeal des- 
tlna :̂^o al efecto, con .las solemniciades 
prescritas por la Instrucción del ll&mo» 
f" en la propia forma s© harán después 
gorteoB ©KpedaleB para acijiidiear cinco 
proiEÍoB de 125 p e se ta s  entro las donce
llas acogidas ©n ios Establecimientos da 
'Beneñemeíñ  Froyincial de Madrid, y 

de 625 ©.ntre las liuérfanas de m ili
tares y patriotas mu&rtOE en campaña qn# 
Invieren |iistificado su, derecho.

Estos uotoB serán públirOB, y ios eoncn- 
rroBtes In te re B ad o s  en el sorteo, tieB.en 
der©o.ho, mn la v0.rj.ia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
ilengan respecto á las operaciones de ios 
Süi^eos, Al día siguiente de efectuadog 
^ to s , s© expondrá el resultado al público 
por medio 4p listas impresas, únicos do- 
aum entos fehacientes para acreditar lo» 
núm eros premiados.

húB prem ios bb pagarán en las Admi- 
ulitracíoiies donde hayan sido expendí-

üfílSTERiO DE iriSTRUCGlON PüBLiC^
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente da la fundación 
Mantria, doi lugar de Benuza, en esa pro
vincia,

Esta Subsecretaría lia acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados en dicha fundación por un pla
zo de quince días, á contar desde el si-- 
guíente a l de su  publicación en la Ga o e* 
TA DE M a d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono- 
cimiento j  demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 14 de Febre
ro de 1917.—E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la

Junta provincial de Beneñcencia de
K avarra.

Visto 0I expediento de la fundación Es
cudas Católicas de Muestra Señora del 
Rosario, en esa provincis,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der aiidieooia á los representantes é in 
teresados en dicha fundadón por un pla
zo de quince días, á contar desde ei s i
guiente a i de su publicación en la G a c e 
ta  i)E Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 14 de Febre
ro de 19!7.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la

Junta provincial de Beneficencia de
Cádiz.

Visto el expediente de la fundación Es
cuela de niños de Ogarrio, de esa pro
vincia,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audienoia á ios representantes 6 i.n- 
teresados en dicha fundación por uri pla
zo de quince días,  ̂á contar desde ei s i
guiente al de su publicación en la Ga c e
t a  DB MaDEIDc

Lo que participo á V. S. para su cono- 
cioiieiúo y demás efectos. Dios guardo á 
V. S. muchos años. Madrid, 14 de Febre
ro de 1917.—SI Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente d éla

Junta provincial de Beneficencia de
Santander.

Visto oí expediente do la fundación Es
cuela de niños en Quijas, de esa provin
cia,

Esta Subsecretaría há acordarlo conce
der audiencia á los repr0sehta.ot0s ó iote- 
resado:3 en dicha fundación, por un plazo 
de quince días, á contar desdo eí siguien
te ai d© su publicación eh la Gaceta  d e  
Ma d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono-

d.Diiento y demás efectos. Dios guarde á 
V, S. miieliOB años. M'adrid, 14 de Febre
ro de 19i7.—El Subsecretario, Fdva^. 
Señor Globernador civil, Presidente do la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Santander.

Visto el expediente do la fundación de 
D.^ Pilar Sáinz de la Maza, en Caraban- 
chel,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é inte
resados en dicha fundación, por un plazo 
d© quince días, á c ntar desde el sigu ien
te fú? de su publicación en la G aceta  
DE Ma d r id .

Lo que participo á Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardo á 
Y. E. muchos años. Madrid, 14 de Febre
ro de 1917.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid.

WítMl A e a d e m i^  M e lla s  A r t e s

La Academia da Bellas Artes de 
San Fernán cío ha dispuesto pro-'í ĉer por 
oposición bajo el titulo d© Pensión Pi- 
quer una píaza de pensionado por la p in
tura en el extranjero, costeada con los  
fondos legados á la Corporación para di- 
ob j objeto por el individuo de número 
que ñié de este Cuerpo artístico Sr. D. José 
Piciuer y  Duart.

La pensión se proveerá con arreglo á 
las siguientes bases;

 ̂1.̂  La duración do la pensión será de 
cinco años, debiendo residir ©1 j)ensiona- 
do tres en Roma y dos en Paría.

2,  ̂ Su doto la de 4.000 pesetas 
anuales , aboíD ia^ por mensualidades 
adeianíadas, ina^ 250 pósetas, por una 
sola vez, para g a s to s  do viaje á la ida, y  
otras 250 para el de regreso, si el pensio
nado hubiere cumplido con los deberes 
reglamentarios.

3.®' Para optar á esta pensión es nece
sario ser español y  no haber cumplido 
treinta años de edad el día que expire el 
plazo para la admisión de solicitudes.

 ̂4.  ̂ Los ejercicios de oposición se ve
rificarán en Madrid con arreglo ai Regla- 
moDto aprobado por la Real Academia 
en 21 de Noviembre de 1898, el cual so 
halla de manifiesto en la Secretaría de la 
misma á disposición de cuantos deseen 
tomar parte en la oposición.

Los aspirantes dirigirán sus soRcitu- 
dí s, debidamente documentadas, al Ex
celentísimo señor Director de la Real 
Academia do Bellas Artes de San Fer
nando, y  las presentarán en la Secretaría 
de la misma en el im prorrogable plazo 
do dos meses, á contar desde la publica
ción de esta convocaíoida en la Gaceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 27 de Febrero de 1917. «o El 
Secretario general, Enrique Serrano Fa- 
tigati.

tip. “iueesora^ de I!ijv»deBeyra”. ^ P 8se0 de Mea yieeaíe, a t e ,  S«.


